RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001333, Ent. N° 1519/15)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el  Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública  relacionados con una ampliación de la Licitación Pública Nº 15/11, para la contratación de empresas especializadas en servicios de limpieza para locales educativos dependientes del citado Consejo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3, de fecha 01/02/12, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó el objeto de la licitación, a las siguientes firmas: Alvarez Wigmann Stephany (hasta 500 horas semanales por un precio hora hombre de $ 102,48 IVA incluido), Gladys Sartori (hasta 500 horas semanales por un precio hora hombre de $ 104 IVA incluido), Tidio Ramiro Alvarez (hasta 500 horas semanales por un precio hora hombre de               $ 104 IVA incluido), Leonardo Guerra (hasta 2000 horas semanales, por un precio hora hombre de $ 103,7 IVA incluido) y Maxlim Ltda. (hasta 3400 horas semanales por un precio hora hombre de $ 92,72 IVA incluido); siendo el monto total  de $ 27.115.52;

2) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 29/02/12, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso, con fecha 8/02/2013, autorizar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, la prórroga de la licitación por un año más, y con fecha 23/04/2014 la ampliación de  la licitación, por el período comprendido entre el 6/05/2014 al 29/08/2014. En ambos casos, el Tribunal de Cuentas acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos (Resoluciones del 3/4/13 y 21/5/14);
4) que posteriormente, por Resolución Nº 19 de fecha 19/08/2014, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso la ampliación de la licitación, por el periodo septiembre – diciembre del año 2014 (16 semanas) o hasta la culminación del proceso licitatorio en trámite a esa fecha, por un monto de $ 15:898.009, que responde al siguiente detalle: Stephany Alvarez, $ 2:224.655,30,por un total de 976 horas semanales por 16 semanas; Gladys Sartori, $ 2:258.073,60, por un total de 976 horas semanales por 16 horas; Tidio Alvarez, $ 2:258.073,60,  por un total de 976 horas semanales por 16 horas; y Leonardo Guerra, $ 9:157.207,60,  por un total de 3972 horas por 16 horas semanales.(todos los montos son con IVA incluido);

5) que al respecto, este Tribunal,  en Sesión de fecha 17/09/2014, acordó cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que posteriormente, por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de fecha 30/12/2014 (Nº 70) se dispuso  la ampliación de la licitación, por un monto de $ 11:923.507,58,  para el período marzo – mayo de 2015 (12 semanas) de acuerdo al siguiente detalle: Stephany Alvarez: $ 1:668.491,48 , por un total de 976 horas semanales por 12 semanas; Gladys Sartori: $ 1:693.555,20,  por un total de 976 horas semanales por 12 semanas; Tidio Alvarez: $ 1:693.555,20, por un total de 976 horas semanales por 12 semanas; Leonardo Guerra: $ 6:867.905,70,  por un total de 3972 horas semanales por 12 semanas(todos los montos son con impuestos incluidos);

7) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.02.15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a grupo con disponibilidad suficiente;
8) que en la oportunidad, se remite conformidad de los adjudicatarios e informe de la Directora de la División de Adquisiciones  y Logística y del Departamento de Compras y Licitaciones de fecha 13.03.15, donde se considera la ampliación de la licitación por un monto de                             $ 27.611.643,5, para el período junio–diciembre de 2015 (26 semanas) de acuerdo al siguiente detalle: Stephany Alvarez: $ 3.864.159,6 , por un total de 976 horas semanales por 26 semanas; Gladys Sartori: $ 3.921.958,4  por un total de 976 horas semanales por 26 semanas; Tidio Alvarez: $ 3.921.958,4 por un total de 976 horas semanales por 26 semanas; Leonardo Guerra: $15.903.569,6 por un total de 3972 horas semanales por 26 semanas (todos los montos son con IVA incluido);

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 7 del pliego de condiciones que rigió la licitación, la vigencia de la contratación era desde el comienzo efectivo del servicio hasta la finalización del año lectivo, con opción a otro periodo;

2) que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74, del TOCAF, habiéndose obtenido  la conformidad previa de los contratistas;

3) que no se adjunta la Resolución que disponga la ampliación del contrato;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dispuesta la ampliación por el Ordenador competente en los          términos proyectados, y efectuada la imputación del gasto al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devuélvanse los antecedentes.
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